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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN
CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE Y 

(NOMBRE DE LA ENTIDAD)

Entre los suscritos a saber, EDGAR VARELA BARRIOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.401.000 expedida en Pradera (Valle), designado según Resolución No. 091 del 20 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la Universidad del Valle, quien en su calidad de Rector actúa en nombre y representación de la UNIVERSIDAD DEL VALLE, institución de educación superior del orden Estatal, con NIT No. 890.399.010-6, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, creada por la Asamblea Departamental del Valle, con Personería Jurídica reconocida por el Decreto No. 1406 de junio 21 de 1956, emanado de la Presidencia de la República y en ejercicio de la autorización conferida por el Artículo 25, Literal ñ) del Estatuto General de la Universidad, quien en adelante y para todos los efectos del presente convenio se llamará LA UNIVERSIDAD, por una parte, y por la otra, (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. (# de Cédula) expedida en (Ciudad de Expedición),  quien en  su calidad de (Cargo) actúa en nombre y representación de (NOMBRE DE LA OTRA INSTITUCIÓN), (Presentación de la institución manteniendo en lo posible el mismo orden con que se presentó la Universidad del Valle), quien en adelante y para todos los efectos del presente convenio se denominará (XXXXXXXX) hemos acordado celebrar el presente CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN, previas las siguientes consideraciones: a) Que el Estado moderno prevé la cooperación entre sus instituciones, con el propósito de posibilitar el cumplimiento de sus fines.; b) Que el Estatuto Contractual Colombiano prevé la realización de convenios entre las distintas Entidades para alcanzar sus propósitos misionales.; c) Que de conformidad con el Artículo 95 de la Ley 489 de 1998, las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro.; d) (Agregar un considerando específico según el objeto de este convenio (por ejemplo …… permita propender por una mejor cualificación de …..)).  Vistas las anteriores consideraciones, las partes acuerdan el presente convenio que se regirá por las siguientes cláusulas: 
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: El presente convenio interadministrativo de cooperación  tiene por objeto aunar esfuerzos humanos y técnicos entre las entidades que lo suscriben, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de sus objetivos institucionales  y de las obligaciones que les competen en su condición de entidades de derecho público, mediante la  formación académica en el nivel (de Pregrado / Especialización / Maestría  Cuál? )  a (xxquiénes?xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx),  con el objetivo de (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx), a través del otorgamiento hasta un máximo de  (xxxxxxxxxx) (#) exenciones individuales por semestre  del (X%)  de la matrícula básica  en los programas académicos  de (Pregrado / Especialización / Maestría)  que ofrece   (Indicar las Facultades/Institutos participantes o si es toda la U)  a (xxquiénes?xxxxxxxxxxxxx).  PARÁGRAFO: Los cupos ofrecidos en la presente cláusula deberán ser tomados dentro del mismo año fiscal, es decir no podrán acumularse para posteriores períodos.
CLÁUSULA SEGUNDA. ALCANCE:  Este Convenio tiene como ámbito de aplicación el de las instituciones que lo suscriben. Esto es, por (XXXXXXXX): (quiénes? Xxxxxx), y en LA UNIVERSIDAD: Los Programas Académicos de (Pregrado / Especialización / Maestría)  de (Indicar las Facultades/Institutos participantes o si es toda la U).  PARÁGRAFO 1.   Este convenio tendrá validez únicamente para los programas académicos que se ofrezcan en la Sede de Cali y no se aplicará en ningún caso para programas académicos que se ofrezcan en las Sedes Regionales y/o Seccionales. Tampoco se aplicará este convenio para cursos nivelatorios, seminarios, diplomados o cursos de extensión. PARÁGRAFO 2.  La exención para cada estudiante beneficiario de este Convenio, se aplicará únicamente sobre la matrícula básica, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 016 de 2002 expedida por el Consejo Superior de la Universidad del Valle, y el beneficiario deberá cancelar los demás conceptos que hacen parte de la Matrícula Financiera establecidos en normas reglamentarias de LA UNIVERSIDAD.  PARÁGRAFO 3.  En el evento que a un estudiante beneficiario de este convenio le cubra otra exención o descuento sobre la matrícula básica, se le aplicará la que más le beneficie económicamente, en ningún caso se podrá aplicar más de una exención o descuento sobre la matrícula básica. PARÁGRAFO 4. No se aplicarán exenciones en el marco de este Convenio a los estudiantes que matriculen únicamente tesis o continuación de tesis, de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 016-2002 del Consejo Superior de LA UNIVERSIDAD. 

CLÁUSULA TERCERA. CONTRAPRESTACIÓN DE LA (XXXXXXXXXXXXXXX): Como contraprestación (XXXXXXXXXXX),a través de (XXXXX Qué dependencia?), ofrecerá semestralmente al menos un (1) curso de capacitación con (xxxx) (XX) cupos,  a los funcionarios que designe LA UNIVERSIDAD, sobre temas relacionados con (xxxxxxxxxxxxxxxxx), a fin de que LA UNIVERSIDAD (xxxxxxxxxxxxxxxx).  
CLÁUSULA CUARTA. CONTROL Y SEGUIMIENTO:  El control y seguimiento sobre la ejecución de este convenio, y/o interventoría será ejercido por LA UNIVERSIDAD:  Por el Jefe de la División de Recursos Humanos y el Jefe de la División de Admisiones y Registro Académico; y por (XXXXXXXXXX): Por el (Cargos de los responsables), sin perjuicio de la vigilancia que sobre el mismo ejerzan las autoridades competentes.

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES INVOLUCRADAS:  Para cumplir el objeto del presente convenio, las partes asumen los siguientes compromisos: 
A) OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD: 
1) Otorgar semestralmente un máximo de (xxxxxxxxxxxxx)  (#) exenciones individuales del (XX%) de la matrícula financiera a los funcionarios que presente (XXXXXXXXXXXXX) como beneficiarios del presente Convenio.

2)  Seleccionar  y presentar  ante (XXXXXXXXX)  a los funcionarios de LA UNIVERSIDAD que participarán de las acciones de capacitación que impartirá (XXXXXXXXXXXXXXXX) como contraprestación del presente Convenio.

3) Instruir a los  funcionarios  seleccionados sobre las normas de comportamiento.

3) Evaluar semestralmente, conjuntamente con (XXXXXXXXXXXXXXXXX), el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el presente Convenio. Así como la verificación del cumplimiento de los compromisos de los estudiantes beneficiarios.

4) 

5) Respetar la autonomía administrativa de (XXXXXXXXXXXXXXXX).,
6) Las demás propias para la ejecución del presente Convenio.,

B) OBLIGACIONES DE (XXXXXXXXXXXXXXX): 
1) Ofrecer de manera semestral al menos un (1) curso de capacitación con (xxxx) (XX), sobre temas relacionados con (xxxxxxxxxxxxxxxxx),
2) Seleccionar  a los funcionarios de (xxxxxxxxxxxxx) que serán beneficiarios del presente Convenio y presentarlos a LA UNIVERSIDAD, a través de comunicación escrita dirigida al Área de Matrícula Financiera de la División de Admisiones y Registro Académico, con copia a las Direcciones de los Programas Académicos respectivos.

3) Instruir a los  funcionarios  seleccionados sobre el alcance del presente Convenio, las condiciones del mismo, y el deber de cumplir estrictamente los reglamentos de LA UNIVERSIDAD.

3) Evaluar semestralmente, conjuntamente con LA UNIVERSIDAD, el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el presente Convenio. Así como la verificación del cumplimiento de los compromisos de los estudiantes beneficiarios.

4) 
5) Respetar la autonomía administrativa de (XXXXXXXXXXXXXXXX).,
6) Las demás propias para la ejecución del presente Convenio.,
C) OBLIGACIONES DEL ESTUDIANTE BENEFICIARIO
1) Conocer en detalle el presente  Convenio, las condiciones del mismo, y el deber de cumplir estrictamente los reglamentos de LA UNIVERSIDAD.

2) Haber sido admitidos o estar estudiando en el respectivo programa y cumplir todos los requisitos exigidos por LA UNIVERSIDAD para ser matriculados académicamente.
3) Cumplir a cabalidad el procedimiento establecido por (XXXXXXXXXXXXXXX) para ser beneficiarios del Convenio.

4) Mantener su vinculación con (XXXXXXXXXXXXXXXXX)

5) Aprobar almenos el x % de los créditos matriculados durante el semestre y un promedio…..

6) Cancelar los demás conceptos que hacen parte de la matrícula financiera establecidos en las normas reglamentarias de LA UNIVERSIDAD

5) Respetar las normas de las instituciones que suscriben este Convenio.

6) Las demás propias para la ejecución del presente Convenio.,
PARÁGRAFO 1.    A los funcionarios que sean beneficiarios de la exención contenida en este convenio no se le permitirá el cambio de Programa Académico, ni tampoco podrá suspender los estudios una vez iniciado el respectivo Programa. PARÁGRAFO 2.    Si al término del plazo del presente convenio y en el caso de que este no fuera renovado, será responsabilidad de cada estudiante costear por su cuenta la finalización de los estudios que se encuentre cursando como beneficiario de este convenio.

CLÁUSULA SEXTA. DURACIÓN Y PRÓRROGA. El término de duración del presente convenio será de XXXX (XX) años, contados a partir de (xxxxxxx)  y hasta  (xxxxxxxxxxxxxxxxxx) inclusive. Podrá ser prorrogado por acuerdo suscrito por las partes, previo el vencimiento del plazo inicialmente fijado.
CLÁUSULA SÉPTIMA.  RECURSOS FINANCIEROS:   El presente acto por tratarse de un Convenio Interadminsi
CLÁUSULA SÉPTIMA.  EVALUACIÓN DEL CONVENIO:  cada semestre y al término de la vigencia. será realizada por el Clausula XX  y busca establecer los términos del cumplimiento del Convenio. 
CLÁUSULA OCTAVA.  TERMINACIÓN. El presente convenio se dará por terminado, sin perjuicio de las demás causales establecidas en la ley, en los siguientes eventos: 1) Vencimiento del plazo pactado para el convenio o cualquiera de sus prórrogas.  2) Mutuo acuerdo entre las partes, 3) Por incumplimiento de los compromisos y las obligaciones adquiridas por cualquiera de las partes, excepto cuando los mismos se originen por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobadas, 4) Por la ocurrencia de hechos o situaciones, que imposibiliten la continuación del convenio, 5) Aviso escrito de una de las partes a la otra, con al menos un (1) año  de antelación a la fecha en que se pretenda dar por terminado, y en todo caso la decisión deberá constar siempre por escrito PARÁGRAFO. Se podrá dar por terminada la relación de formación  de estudiantes que incumplan los compromisos y obligaciones  adquiridos con cualquiera de las partes, sin que tal hecho implique terminación del convenio.  
CLÁUSULA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las partes solucionarán directamente las diferencias que se presenten entre ellas por razón del contenido y alcance de las disposiciones contenidas en el presente convenio. No obstante, si transcurrieren cuarenta y cinco (45) días calendario sin que las mismas llegaren a algún acuerdo, las partes acudirán a los mecanismos de solución de controversias extrajudiciales establecidos en la Ley 446 de 1998 y las demás disposiciones que las modifiquen, adicionen o sustituyan, tales como la transacción, conciliación y amigable composición, para solucionar las diferencias surgidas en la ejecución del contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA . CESIÓN. Ninguna de las partes podrá ceder su posición contractual ni los derechos u obligaciones derivadas de la misma, ni subcontratar las obligaciones emanadas de este convenio, sin previa autorización por escrito de la otra parte.
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. SOLIDARIDAD JURÍDICA FRENTE A TERCEROS E INDEMNIDAD: Las obligaciones que las partes asuman con terceros serán cumplidas por cuenta y riesgo exclusivo de la parte respectiva y no habrá solidaridad ni responsabilidad entre ellas, por lo que cada parte responderá con independencia por la ejecución de las actividades objeto del mismo y mantendrá indemne a la otra contra todo reclamo, demanda, acción y costo que pueda causarse o surgir por perjuicios ocasionados a terceros durante la ejecución del convenio, aspectos que serán incorporados en las respectivas Actas que trata la cláusula segunda del presente convenio. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Las partes declaran bajo la gravedad de juramento que no se haya incurso dentro de las causales de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones previstas en la Constitución y en la Ley.  
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. POLÍTICA DE CONTROL Y PREVENCIÓN DE ACTIVIDADES ILÍCITAS: Mediante la suscripción del convenio, las partes manifiestan de manera expresa que ni ellas, ni sus accionistas o socios, representantes legales y/o administradores o directivos tienen o tendrán relación alguna con actividades prohibidas y/o clasificadas por la ley como delictivas como lavado de activos, tráfico de estupefacientes, financiación de terrorismo o violación de cualquier Ley anticorrupción.  La inobservancia de la obligación establecida en la presente cláusula, es causal inmediata de terminación del convenio por justa causa por cualquiera de las partes, sin lugar a ningún tipo de indemnización o penalidad derivada de dicha terminación y sin perjuicio de las responsabilidades civiles, administrativas y penales que se deriven del incumplimiento. 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.  DOMICILIO. Se fija como domicilio contractual del convenio la ciudad de Santiago de Cali, para LA UNIVERSIDAD la calle 4B No. 36-00 y para (DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD) la (Dirección). 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente convenio se perfecciona con las firmas de las partes. Para su ejecución no requiere trámite adicional.  
Para constancia se firma en dos (2) ejemplares originales en Cali, a los ____ días del mes de _____________ del año ______.

	____________________________________

LILIANA ARIAS –CASTILLO. MD.
Vicerrectora Académica
Universidad del Valle

Fecha de firma: _______________________
	____________________________________

 (NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL)
(Cargo)

(Nombre de la entidad)
Fecha de firma: _______________________
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Vo.Bo. Profesional VRAC
	

	_____________________________________

Vo.Bo. Consejo Facultad de Salud
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Vo.Bo. Coordinador Oficina Docencia-Servicio
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